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Si querés contactarte con

podés escribir a:

masculinidadespba@gmail.com
masculinidades@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar

la Dirección de Promoción 
de Masculinidades 
para la Igualdad de Género

Para más información 
sobre el armado de dispositivos 
y el trabajo con varones, 
escaneá este QR

minmujerespba www.gba.gob.ar/mujeresI

RECOMENDACIONES PARA 
EL ARMADO DE ESPACIOS DESTINADOS

AL TRABAJO 
CON VARONES



¿Por qué trabajar 
con varones?
Porque las violencias por razones de género son 
una problemática en la que debe involucrarse toda 
la sociedad. El trabajo con varones tiene como objetivo 
generar y fortalecer las políticas públicas que promueven 
las salidas de las situaciones de violencia.

¿Cómo crear un espacio 
o dispositivo de abordaje 
para varones?

1. Armar el proyecto. 
Se deben presentar los fundamentos, objetivos, anclaje 
institucional y las estrategias de abordaje a implementar. 

2. Articular con organismos judiciales. 
Son quienes sugieren y ordenan la asistencia del varón 
denunciado al dispositivo. 

Se debe trabajar en conjunto para:

Brindar información clara y precisa sobre el dispositivo: 
nombre, lugar, horario de funcionamiento y contacto.

Definir cómo se le va a notificar al varón que tiene 
que asistir al dispositivo para garantizar su participación.

Acordar la citación previa en una audiencia 
para comunicarle las medidas y recomendaciones.

¿Qué estrategias de abordaje 
realizan los dispositivos?
Espacios individuales de primera escucha

Para evaluar riesgos y diagnósticos 
y determinar el abordaje de manera singular.
Se sugiere realizar tres espacios semanales 
presenciales de 45/60 minutos cada uno.

Grupos. Se sugiere:
Coordinarlos en duplas interdisciplinarias. 
Rotar los roles. Implementar metodologías 
participativas para que la palabra circule.
Realizar encuentros semanales de 1 hora 
y media de duración.

Trabajo en red con instituciones locales y/o barriales
Para garantizar la atención en servicios y/o consultas  
en espacios de salud.
Para fortalecer las redes afectivas y/o institucionales.
Para construir corresponsabilidades y armar circuitos
de articulación.

En ambos casos, se sugiere dejar en claro 
el encuadre y la confidencialidad sobre 
lo que va a hablar y compartir en los 
espacios, para promover la confianza 
y la participación activa.


